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PARTE OFICIAL

Presinenci4 no! Consejo di! Ministros

S. M. el Rey Don A.Iforeace XIII (que

Dioa gu•rde), S. M. la Reina Da Vie-
torio- Engenia y SS. AA. RR, e! Pinci -

pe de Aneries é ',Antele, continúan t'in

novedad ere au importante salad.
De igual beneficio d'afilaba tan demás

personal de la Augusta Real Familia.

(«Gccete» 1.° Maya, 1918) ,
1.1•1111.Meffleseesos.	

GUNERNO CIVIL
DE LA

P ROVINCIA DE CIORDOBA

Circular núm. 1.614
L'amo t a atenci6n de tildes los !t'Urea

Alcaldea de IR provincia, Guardia civil y
dele ga dependientes de rei Autoridad,

acerea de la Real orden del Ministerio

de Fomento fecha 25 del 'actual (pnbli•

eaci a en el &eme OYICIAL del dia 29),
recomendando la mayor v i g i l an c ia Para
imped i r loa :dama lofracciones . de la

ley de Caza.

Desde luego es de hecelidad ae prohl-,
ba en *baremo y en todo titerspo la caza

de Pq a OR iesectivoros, y la el:ce:11,616n

intruducci6n de loa no insectivoros

muertos, 6 vivos que na vayan acomPa•
lados de la gula que previene la Real or-

den de 27 de Septi e mbre 61tieno3 repro•

(bielda en la de 25 del actual.

;

Cuello pises, en que la vigilaucia que

recomiendo, se ejerza con todo tigof efe

esta proviecia, ä fin de dar cetinplieeiento

A lo remedado.

Cdrclobe 30 •le Abril de 1918.—E, Ge-

bernador, Agustín de Llano.

Circular núm. 1 512

Marta Çaba, 'ere Serrano, vecina de Iz-
: alijar, ha dirigido una instencia ä mi

Auteaidad In eieaande la busca de sea

bija Juara Pacheco Caballeo, de diez y

; aleve afios de edad, la cual abaadon6 ei

densicilio materno.

Lo que se hace público por medio de

la presente á fin de q e, por loa señores

A:caldea, Guardia civil y decreta Arrees

de mi Auitraided, se procede á averiguar

i el paradero de la indicada menor, par.

entregiraela á en madre, case de ser ha,

• bida.
Córdoba 1.° de Mayo de 1918—El Go-

,
, humecten. , Agustín de Llano.

_

Inspección pro/lucid

de Pi l'u va enserian:4
--

Nana, 1.499

Per al presente se hace saber f. la Maes-

tra auxiliar de le sagunda escuela nacio-

nal de natas de Lucena, doña Mercedes

Sáenz Olivares, que per carden de la Di- «

recci6n General de Primera EnsPfixesa,

de fecha 1.° del corriente, pah'icsda ea

el ilbletfit °fic to' del Ministerios) del rifa

19, led sido decharada incurse en ei artiace-

lu 171 de la ley de Instreacci Púb ¡ca,

por abeuduen de des ino.

1.9 que se hace pób ice para con'oei-

resiento de la interesada y á Iras efectos

Ep? procedan.
Córdoba 29 de. Abril de . 1918 —La

Inapectora, Te °doce H. San Juan.—Vieto

bueno: El Inapector-J a fa, Jeaé Priago.

MINISTERIO D L 013KNACIói
REAL ORDEN CIRCULAR

Con lareentabie frecuencia viene

servandoee en este Ministerio a.l chepa-

char los expedientes incoados en areici •

ind ele pensiones al mamparo de la Ley de

11 de Julio de 1912 por les facultativo@

imposibilitadoe para conthearer ejerciendo

la psofesión, con mative y por causa de

servicios extraerdinarios prestados contra

epidemia declarada oficialmente, 6 á la

viuda y huérfanos de los mimos si estos

hubiesee fallecido, como consecuencia de

la infeec ide; que ro obtante haberme com-

probada en diferentes casos la existencia

de la epidemia y adoptado las medidas

convenient-s, aegtla preceptóan les ara-

cu ies 153 y 154 de la Instrucei6n gene
ral de sanidad, ane/e omitirse, bien por
negigencia de las Autorldadee ã quienes
compete su cumplimiento, 6 le que ea

mas frecueete, con el fin de evitar los

perjnicita le indole eeen6reica que se

originan ä la localidad afectada del mal,

el trámite reglamentario de la declara-

ciffe oficial de la epidemia y so publica-

ción en el BoLana Domes. de la provin-

ciaConsecuencia de esta ~jalón es que
en /os expedienter presmovidoa en solici-
to i'de panaión 6 que se bate ieterencia
antedertnente luya de neg.rse In conce-
bid ;, ne obtaate ettar justificados los ser•
vicias extraordinarios etattaclus por el fa-
cultativo A quien afecte, leed. vez que los
articules 6. 0 y 8. 0 del Reglamento de 5
de Enero de 1916, dictado pera la ejecu-
ción da la Ley de 1 1 de Tulio de 1912,
ex!gen como requisito iadispeuaable que
en M 'expedientes se juatifilne la decla-
ración aficial de la epidemia, acompañan.'
do un ejemplar del 6i gano eilcial en el

• que dicha decLración se lastra publicado,

En viriod de lo expeest , y con el fin
de evitar en lo sesceitivo ,a repetición de

• la /atta antes indicada y Ja a lamentablee
conaecasenci•@ que de ela re derivan ea
perjuicio de aquellos ii q..denea fak el
prophito del legislador prestar el debido

malparo como premio 4 au sacrificio en el
europio:siento del deber,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servirle
disponer:

, foviara comprobada la existencia de tina

1.° Que en todos los cases en que es-

! epidemia y adoptadas las medirlas oper-
! tunas, de eonfeimidad con lo que preví,.
1 nen los enfeudases 163 y 154 de la Initruc-
! ción general de Sanidad, se proceda por

! V. S. fi convocar can ar• gracis il la Junta
! provincial de Sanidad, con el fin de acor-

dar la eleelaracida oficial de aquélla y sa

lawnwwwer

1
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Ingeneeeeda

Aateed . 1.° LaP layea el:filler» en ie Penlesene le 1

lea Rae-ralea y Cerierhie, loa vernter,dtea de ao prosted-1
gaci6r, ei el:er no ee dispnaieee otra ergta, te entere-,
de hecha a promelsecieri ei din ene te.reeine le Insea-1
al6re de 'a '-e3r - en le. Gaolie

An. g .° 	 an ignorancia de lea ley« ne exeeee de ar
carepli iento.

Arg gea Lee leyes no teedyee efeefet t'Armo:divo, a,
no d ares mr4..n .conteeri.e.—(E:Cecligo ciad' vigente),

„•.reto anatruecide dea ree de.."'Ertenüie: 1§03

tiL . ;:3. tse Corpoicaebaries previnelatee . y saae-
feeipate . eoeerän, r patereer térgdno, Noteato e teei-
taate eureiAceri lag enbasstae, htsi dera.ealos pur elles,
devorare dea y loa eteplementon aeaolentedon por los ;edad
202 r•-• : : uorls i aderechoz dcteaeaen'',:a de loe ante:cica
en it.n e -1 --dieee o£eittiere redelaeale des a atntegrasee de!
reteataeae al le lambiere, da l •-•, erte =atassi de lea ¡tetera I
goa 	 ;e :. t .yo carga e , 	s.dispueztel

-

ieyee, bidessee y anurielea ‘aeae ne seenetee pents
ce ana Beielaes$ oficiales te ban ele retgaltik ti Ne.

».:3100 aeapeetiee, por Quy* e-senda:eso esa pesnrIge g lea
eeteeze de loa elencionacice veal6dicoe

(O denes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 1854)
Loa señorea Secretarios cuidarán, bajo su oas is estre-

cha reeponsabilided, de conaervar los efimeres de este
L Burrera, coleccionados para su encuadernación, que de-

bera veilie tse al final de cada año.
A DV 91RT ENCIA.— nenforene con le, condi.

alón 4."del pliego que ha servido de b • se para
la subwats, ;.c, se insertara ningú'i edicto 6
anuncio que sea á instancia de pare sin quz
ab non len inter JAL,dos el iasporte e e BU pu-
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SOLITIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDO
••n•••n•••71

Gobierno civil de la provincia

Relación de las licencias de aso de armas y de caza expedidas en el mea de Abril

Mis. 1 511

NOMBRESPueblos

1 El Cónsul de Essa en Santiago de

I

Cuba, participa á este Ministerio el falle-

cimiento de los säladitos españoles si-

guientes:
feria Sangra, de veintitlia años, soltero,

jorna l ero, con residencia en Ferrocarril

del Norte.

1
	 Menee! Mora Padilla, de yeintienatro

1 afine, so l tero, residía en Pta. Alegre.

1 	 Jos6 Días Vega, casado, de sesenta y
i

pablichan inmediata 6 inexcaueb e ea

el Lucen Orteser. di la provincia.

tjae pur V. S. se den las ¡antros-

sienes necesarias 4 las Autoridades sani

tarjas 4 tus 6rdenes para el MáS elucto

eumpliaaiento de cue.nto se dispone.

De Real orden lo digo ä Y. S. para su

cenocirmen to y eitctos. Dios guarde

Y. S. muchos año». Madrid, 24 de Abril

de 1918.

REAL ORI:P.N CIRCULAR

Exento Sr.: Visitas lee instancias fiar-

muleda por varias Corporaciones 6 inte

•resados so ?citando le d'ape p sia del certi

fleado de aptitud enjUtar qne determina

el articulo 464 del Registra:lento para la

aplicación de a v • g a nte ley de Recluta»

snien , o, en las que ,erponen bes dive•sae

causas por las cuelea no pudie-on pro-

veerse de dicho documento 6 dejaron de

preseatario en el p ;so cportuno;

El Rey (q. D. g) se ha servido resol

ver queden di -osaba de le presenta-

ción de los refedalot documentos cuantos

individuos la taiesen perdido por dicha

tiritase los beneficios de . Capitulo 20 de los

que entraran en poeasi6n.

De Real orden lo digo ä V. E. para su

conocimiento y deanes efecto. Dios guzr-

de e V. E. e ochos anee. Madrid, 27 de

Abril de 1918.
MARINA.

ieñor 	
(4x'aceta» 29 Abril 1918).

seis años, ocup.cién en el campo, resi-

día en Tamarindo; cuyos fallecimi ntos

ocurrieroe en el fdrrnino nannicipal de

Mordn, provincia de Camal/fi-1r, durante

el mas de Febrero del afie 1918.

de Meurae, provincia de Coruña, de vein-
Gnnzi l ez Ferniedez, natural 

1

tienatro años, soltero, jornalero, hijo de

Salastiane y de faena, fellecid en Pinar

de Mayari el 1.° de Agosto de 1917.
Manuel Obeso Noriega, de veintinueve

Ana, so tero, jornalero, vecino del Cen-

t tral libado, en el Sanatorio de la Co on a

1 eapañola da Carnsgiii, el 19 Je Diciem-

bre de 1917.
Rofae1 Sedo Fereandez, de *ente y

cinco traes de edad, casado, campesino,

lejn de lean y María, cayo fallecimiento

•cut-lió el dit 16 de Junio de 1917.

Madrid, 25 de Abril de 1918.—E: Sub.

a-c,etario, Marqués de Ampesta,

(«Gaceta* 29 Abril 1918).

E Cónsul de España en Lima, p‘rtici-

pa š este Mtnisterio el fallecimiento del

e:pea 31 0. Benigno F rnärseae

,V,llamiI, Prebitero, cuyo fallecimiento
1 octarrid en el 1-1 rspital de Terma el 9 de

IJunio de 1915.
I Madrid, 18 e- Abril de 1918.—El Sub

-secretario , Merqués de Ampoeta.
(Gacetaa 24 Abril 1918).

Na-
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GARCIA PRIETO. j

Señor Gebernador civil de la provincia

de 	
(iGecetsee 29 Abril 1918)
	 woot I

Ministerio de la Guerra I

........

Ministerio de Estado i Stcoja a ministra ya
! 	 de Primera etiseilanzak

Subseeretar'a 	 I 	 :

ASUNTOS CONTENCIOSOS 	

1 	

Núm. 1 501 	 ft

El C6nsui de erpaña en la Habana, par- 
Aersta laza cae:u) 	 i

' 	 En el «Baletin O fi cia: del Ministerio de
ticipa 4 este Ministerio el fallecimiento 2

, Iiratrucción Pätalica y 13-les Artesa, del
de loe ad.h e itee eapartotes:

11. del actual (ea n. 32), se inserta la er-
Bernardo Geez lez Morales, viudo, de i

den que "gne:nov 	 ä,eeta y de a(13 de edad, labrador, 1 aVista la _conaunicacidn de /a Despee-
meten' de Canarias, cuyo fallecimiento !, cide de Primera enseesinza de Córeoba, ;

!ocur r ió en el término municipal de Gei• dando cuen te de no eaner ie el fren t e de

raes dnrante la primera quincena del mea su escueea la Maestra auediar de Laceria,

de Enero pasado.
don, Mercedes Siena Olivarea, esta Di-

Antonio Uterio Antón, soltero, de cin-
reccien G , reeral se ha seavido declarar ä

'
In referida Maestra

cnentre y cinco años, jornalero; fallecido

ea término reamicipal de Gilines derante

let segunde quincena del mes de Enero

61,ineo.
Diego A. Blanco Sairez, casado, de se-

senta y seis eilioa, propietario; fallecido

en el mismo término municipal y mes

roe el anterior.

Juan Martín- z Vizquez, segundo tele-

grafista del vapor «Miguel M. Piaillos»;

falleció el 4 de Paleteara de 1918 en el

fleepital N. de la Habana,

Madrid, 25 de Abril de 1913.—El Sub-

aeoretgrio, Marciptis de Amposta.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL r 	 	

171 de la ley de Instrucción Pública, ida 1
perjuicio de loa derechos que el mismo !

concede y sejetändcse en cuanto e la !
parte económica e lo dispuesto en e, ar-

ticulo 125 de, Eatatons vigente. Lo dgo

ä V. S, para su conocimiento y denlas i
et clon. Dios guarde a V. S. muchos añore 1
Madrid 1. 0 de Abril de 1918.—Et Direc-

tor general, Gascón.»

,.Lo que se hace público ;para . conoci-

miento de la interesada, ya que no pue-

de notifieérsele en su domicilio par igno-

rar el lugar de ea residencia. 	 1
Córdoba 29 de Abril de 1918.—El

1
tefe de la Sacci6n, Vicente Narbona.

s

incursa en al articu

1111•113115

11ZIe

Pedro Abad D. Frencis ao Perras y Perras Cal a
Pueb amuevo Juan Mentalbln Lleret 1
leem
gontoro

Pedida Madrid Beitrego
Manuel Velleje Lopez

1 	 = 1

C:rdeña Mrgnel Molina Canales 1
y . • de C6reloba Francisco Lopez Cabrera 1
gontilla e baquio de la Torre Marquez 2
Bujalance !flan Medina Banitez 2
Haca Ildefonso Velaran Corredor 2
gontemayor losé ReedIn Regneaa 3
Mentilla Manue l Ortiz Ruiz 4
Boj alance Carlos Onezetez de Canales 4

[fern Antoraio Luis Ce,ezo Palomino 4
I teca Tornäs P,rras Meñoz 4 US

Nene a 	 justa Bagué Le6n 4

Pedro Abad a Andrés Perez Romen 5

'diestro
Mental*

a 3 ean Antonio Nave& Luorre
a 	 Manuel Ortiz Ruiz

5
5

[dem Frilf1Cil&O • ..luque Ruiz 6
Pedro Abad a 	 Antonio Ainairóra Rozada 6

Cti Huta Aetonio Agai.ar Zedta 6 1.3

Bajelance a 	 Ramón Cebatioe Venga:ea 6
Pesadas Manseei Vargas Luna 8 za

Espijo a Francisco Luque Lopez 8
Bajannee Airease, G-rcia Cid Uq re

dontoro a Pedro Lop ez Lopez 9 za

Cañete a 	 e:ristre:ni Aiej 	 Navarro 9 L'e
Idem Dteg a Heertaa Torralba 9 •

Puente Goail a 	 Juan Montoro Martinez 10 ZÄ

La Carlota José Loarde Curado 11
gen toro a Francisco C treieru Navas 11

truachuel Manuel Ferre-eaclez Pitorreo 11
Vela del Rio Enrique Vinueea Näiíez 12
Buialance Antonio Zurita Vera 12
llene Antoni, Jea6a Navarro Coco 12 Ui o
Tiene a J'ese N . verro N:varo 12
Litem Gasea ' Zurit› Rumero 12 za
La Carlota a 	 losé Maretreez Abad 12
Pedro Abad bree J. Golde Janer 12
La Carlota Migue. Red Alcaraz 13
Eepeje Enrequa Pimentel Donaire 13
DC1-Torres a	 Antonio Genz .,t a z Redriguez 13
Eapejo Eduardo Rez Torronteras 13
Aebendfn Antonio Roiden de la Cansara 1 €.3
Espejo jes6 M. Yepes Rabadán 13
Hereachueloe a Fernando Neguera León 15
Palma del Rio baquio G role.Gsrcia 15
13sene. Ratae, Reyes León 16
Pozoblence a Pedro Lop z Pozo 17
Paiericiarea a	 Antonio Veiate° Huertas 17 a

Priego Antonio Alguacir Rumoro 17
Idem a Francisco Aguacil Alcaide 17
I ierts a 	 José Toreo Molina 17
Po adas a 	 Luis Terree Otraga 17 Z1

Villa de l Rio
Fernen Núñez

Laue-ano Hidalgo Caler
Fanciace Redriguez Ufela

18
18

Idem a 	 Jalan Geeardo Ariza 18
?d'antilla a 	 Luis P.-atadero Cabello 18
Puente Genil
Ganguista

R.f4e t B .‘na De pelo
a Juan A. Meliez Fernandez

18
18

U o

Bujalance F,anciece Melero Iglesias 18
[dem I. 13 1113 Lara Lopez 18
Córdoba a Amador Niz Rernán 18
Ideoa Cristehre Modna Albero 19 C; Z4

San Sebastiin Tuco Rabat, Vazquts Mayer 20
Cdrdaba a 	 fu.te, R 	 ce Siaitie 20 Ui
Lacena a Antonio Muñez Espejo 22 Ca ZZ

La Ranab'a a 	 Manuel Garcia Juan 22
Granjueia Manuel Roeriguez Silva 22
Cañete a Francisco L•pez de la Coba 23 U:
Idean a 	 Diego G• rin Polo 23
Ideen a 	 basé Ruiz Morente 23
Posadas Manuel Fereendez Pernandez 23 Z1

Pedro Abad a Momio de CeetreGaltIn 23
[dem José Molina Graezález 23
[dem Alonso Galán Ayllón 23
dguilar Artentio loe6 Lerrna.s Arjona 23
Montero a Ramón Cel vera Ruano' 24
Córdoba a 	 Frene eco Ceeenaa Crespo 24 Ui o
B7ena. a 	 losé T 	 Ariza Hita 25 Ca za
V.' de Cdrdoba a Bartnloteé Sánchez Mohedano 25
Bajalance Crittobal Cerezo A.dareuz 26
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2 MAYO DE 1199
-

de Abril

Nä•
getprl,

Pueblos NOMBRES Día Clase

1 467
468

Nueva Cartea'
ldem

o, Federico Meeino Ruta
Fernando Ruiz Gomez

26
27

Une
Caza

469 órdoba Manee& Delgado de, Moral 27 Vio
Clem 470 Ideen Francisco Revuelto García 29 Caza

471 ada 	 iel Julio Muñoz B-rbero 29
472 e Antonio Mekedeino 29
473 dlarpi.• Lorenzo ()labia Moto: 29

:ase 474
475

Fuente Palmera
Ideen

Pedro Dogo Almenara
jofté Ruiz Dugo

80
80

Uso

476 H3rk'aohnelem a Antonio Jiménez Bermudo 30

Cectexao.p isaltailee

Arrendataria de Co tribecienes
--

Näin. 1 606
3allelicrtaa

En virtud de lo dispuesto en el a Alca.

tu 35 de la Instrucción de 28 de Abrii

de 1900 se anuncia por Media del pre-

sente edicto que ei primer periodo de la

recaudación voluntaria de las cuotas co-

rrespon lentes al rogando trimeatre del

corriente ano por las contribuciones rúa.

tica, urbane, industrial, carruajes de lujo,

tranepor(e p, utilidades, inquiiinalo de ca

sinos y drculos de recree tendrá lugar

en el préiximo mes ele M ' yo en loe pue-

blos y dial que ä continuaciión se ex-

presan;

Córdoba, 1 al 25; Obejo, 18 y 14; Vi-

Ilaviciosa, 20 al 22.

Aguilar, 8 al 12; Monturque, 10 al 12;

Morilee, 3 y 4; Peen te Genil, 8 al 12.

BAP, 20 »1 25; Laque, 8 al 11; Va-

lenzuna, 8 el 12

Bujelance, I. al 5; Ce ge te, 18 el 18;

Carpio, 10 el 12; Pedro Alud, 6 y 7.

Cabr a , 21 al 25; Do gma Menda, 2 el 4;

Nueve Catteya, 2 al 4, Zeheros, 2 y 3.

Caetro del Río, 5 al 9, Espeje, 9 a l 12

Fuente Obi. juna, 19 al 23; Belenez. 24

al 26; B l azqeez 7 y 8; Es spiel, 16 al 18;

Granjoela, 3 y 4; Pefiarroya, 3 y 4; Pide

bionueee, 9 el 1-2; Vateeciesil l o, 17 y 18;

Vi l labarta, 2 y 8; Vi?1»nneva del Rey, 6

al 8.
Hinejetia del Duque, 20 al 24; Betel-

cizer, 10 e: 13; Fata la Lancha, 10 y

11; Sama Eufenala, 3 Al 5; Villera:to; 10

y 11; Viso, 6 al 9.
lemena, 7 al 11; Encinee Reales, 8

di 10.

Montilla, 2 »)
Mentol" 8 al 12; Adamuz, 4 al 6; Vi -

llafrancs, 9 al 11; Vida dei Ríe, 3 al 6.

Pasadas , 1 a: 8; Almodeliver, 1 y 2; La

Carlota, 4 al 7; Fuente Ptdraera, 11 al 13;

r, 1 y 2; Hernachuelos, 1 y 2;

Palma del Rio, 11 al 13.

Pozobianco, 22 al 25; Alcaracejee, 4 y

-6; Afilara, 6 y 7; Conquista, 13 y 14; Dos

Torres, 8 al 10; Guijo, 12 y 13; Peche-

che, 9 al 11; Turrecampo, 6 al 8; Villa-

necee de Córdoba, 1 al 4; Vielerineva del

Duque, 1 al 4.

?riego, 20 al 24; Alnaedinilla, 4 al 8;
Carcr buey, 1 al 4; Fuente T'Ijar, 10 y 11.

La Ramb'a, 21 al 25; Pernea Nities, 1
al 4; Muntalban, 8 al 10; Monte M a yor; 6
al 7; Santa ella, 5 al 7; San Sebastián, 3 y
4; Le 'Victoria, I y 2

Rute, 9 al 14; Iznäjar, 4 al 7; Benerne-

P, 1 al 4; Palenciena, 5 al 7.
Lo que se hace pfi lelico en este peri6.

dice oficial para ron ecianien l e de ma con-

tribuyentes, quienes se les advierte qua

argún el artícedo 88 de la Inetrurción de

28 de Abril de 1900, les que no hubieren

satiafecho sus cuotas en los días selda-

des por cada locaided podrán verificarlo

del 25 al 31 del ye inencloeedo mes de

Msyn, en el kcal del pueblo donde tiene

establecidas sus oficinas el Recaudador.

Córdoba 27 de Abril de 1918 —Por /a

Compeilla Arrendataria de Centribucio.

nee; El Gerente, R. Torre. de in Be-

rrera.

AYUNTAMIENTOS

EL CARPIO.—Nfirn. 1.432

Extracte de loe acuerdos tomados por
Egte Ayuntamiento e orante les meses
de Enero, Febrero y Maleo del afto ac-

tual y que hirma el Seetretario que atas .

cribe, en cumplimiento de lo diapneeto

en el artículo 109 de la vigente ley

Mes de Enero

Sesión juegue t del día 1.° 	
1

Se constituyó el nuevo Ayutetaisaiento

con arreglo I lo ditpuesto en la vigente

ley Municipal, procediéndose á la elec-

ci6n de Alcalde pretidente, resultanno

elegido por unanimidad-don jean del Pra-

do y Porras.

En las restantes designaciones fueron

elegidos primer y segundo Tenimates de

Alwide, don Juan Espinosa León y don

Francisco Pera bid Alpiseetee, respecti-

vamente.
Regidor Síndico, don Augusto Cros y

Ledn y sapiente, don Pedro López Alar

c6n.
Depositario, don Rafael Jurado Gaitin

y Regidor irderventor,don Francieco Gi-

tin So la, determinándose el orden de loa

Regidores en la forma siguiente:
Don Juan del Prado y Forme, don Juan

Espinosa León, den Francisco Perabad

Alpuentee, don Aovado Cros y Le6n,
den Pedro I.6pee Atareó*, don Frotado-

ce Gaita* Sollo, don Rafael Jurado Gat-
tin, dun Angel Carrillo Castillejo, don

Francisco Gracia Eapírt, dan Bartolomé
Solfa Cobos y don Rosendo García del
Pino.

Se acordó designar lo silbados y hora

'del toque de Animas, para la celebrasi6a
de las miopes ordinarias,

Ordinaria del día 5

Presidencia del se gor Alcalde don Juan

del Prado y Porras

Se aprobó el acta de la anterior.

Se leyeron los (Boletines oficiales» y

comemicacionea.
Se procedió ä la e l ección de laa comi-

siones permanentes del Ayuntamiento.

Se acordó aprobar la liut2 de los ma-

yores contribuyentes que tienen derecho

d elegir Compromisarios para San dores

y que ue publiquen dichas listan en el Ea-

lenta Oriciee de esta provincia.

Aeintierno sa ecord6 conceder los so-

corros dornicidarlos eigoienles:
10 pesetas á cada uno da loe vecinos'

pobres Manuel Castellano Díaz, Juan Vio.

que León y Manso Pozo Agurar, y 16
pesetas durante tren niesee, á jos6 %albee

Garda, para atender ä la lacte:lela de sn
hija menor.

Se dió cuenta de una instancia p esma-

ltada !sor el vecino Emilio Chamizo Mala-

to, pera que se urbanice la calle Arroyo.

Se acerdó aprobar el nombramiento

de gnerdia municipal hecho per el setter

Preeidente 4 foenr de Mateo López Lar,
aaignendo i e el haber diario de 1 pemeta

75 céntimos,

Por ios Concejales rieflorea García del

Pino y Solfa Cubos, se pidieron lee libros
de Contabilidad y un certificado del acta

de arqueo de 31 de Diciembre e timo.

Ordinaria supietoria del die 14

Presidencia del sefior Alcalde don Juan

del Precia y Purria.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se leyeron loa «Bolednes oficiales» y

comunica cicin r a.
Se di6 cuente de la Circular sobre la

Lasa de las articulas de primera necee&

dad, &cardándose pedir con bada urgen-

cia a la Ceceara de Comercio, los precios
que dichos animales alcanzaran en 3 de

Enero eic 1917, y citar ä uns reenión
magna a los industriales, pera tratar de

esto canuto.

Por el seitor García del Pino, se pid.6
la supresión de la penai6a asignada al Se-

cretario del juzgado, preguritindose por

el mismo setter Cuncejai que quiée había

pagado los ratea del acerado de las ca-
lles Nueva y otras, conteettindose por la

presidencia, qae no le constaba dicho ex•

tremid,
Por el aaur Gracia Espín, se pregont6

la existencia que hubiera en Caja en I.°

del actual, contestándole la presidencia

que había, segin acta de arqueo, 13.418

i pesetas 26 ciniirnea.

; Se Noerelló que se expida certificación

de la existencia en Caja en dicha fecha,

al Concejel 'macar Solls Cebo'.

Asimiento se acordé conceder les se-

corros domiciliario. siguientes:

; 	A Francisco Calero Moyano, 10 pese-

tau.

A María Josefa Gaitin Malero, 10 pe-

setas.

ti A Antonia Meya, 8 pesetas 90 dall-
e; MOL

A Bartolomé Ben ‚idee, 10 peseta,.

A Francioco Palomino, 10 peeetas.
A Lorenzo Gaitin Lara, 5 peseta,.

e
	

A Antonio Jurad. Riallez, 5 pesetas.

A María Jume fa Lora Torralba, 25 pe-

, es tas, y que en lo secesivo las peticiones

de socorra pese previamente á informe

de la eemaiai6n de Beneficencia.

! También se acord6 te h• ga efectivo el

primer trinaratre de contingente premia-

: cial, para acogerse ä la bonificación del

4 por 100.
1	 Se acordó nombra r S . cretario para que

' actic en los asuntos de quintas, al oficial

mayor don Xefael Granadilla López, por

incompatibilidad del Secretario.

(Minarle del día 18

Presidencia del reftor Alcalde don juba
del Prado y Pones.

Se aprobó el acta de la anterior.

Se leyeroe los (Boietines oficiales» y

comunicaciones,

Después se reunió:

Qes pasen a informe de I,: corniaión,
varias peticiones de socorros siomicilla-
auto
	 -

Que en vista de la inetancia presenta-

da per el Administrador municipal de

Consumos, pidiendo aumento de suelde,
se revise la nato ina de empleados y se

resolverá.

Exponer al exäoler% de los st ñores Con-
cejales, las listas de B macee:da, forma-
das par la comisión reepective.

Hommedi -. aria del día 21

Presidencia ele‘ sefior Alcaide don Joma
del Prado y Porras.

Se acordó Eupri ruir las pensiones que
este Ayuntamiento viene satisf .ciendo al
Secretario del juzgado municipal y a An-

tonia Mulice jerado, Trinidad Solía Mn•
tloe y do ga Doieree Meteos Carrasco.

Asimismo se rcordó comp leed(' lo dis-
puesto, tasar los artículos siguientes:

Arroba de aceite ä 14 uesetate
Trigo, el ya fijado, ó sean 36 pesetas

los 100 kilogramos.

Carb6a vegeta/ á 1`60 pesetas arroba.
; 	 Garbanzos corrientes á 55 pesetas los

100 kilogramos y venta al detalle, 1 75
céntimos el kilogremo.

(Concluirá).
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Córdoba 1.° de Mayo de 1918.—E G rbernador civil, Agustín de Llano.
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dan á la busca de una mula cuyas

Fernanden —El Secretario, P. H., Juan

• Fernendez.

LUCENA.— Núm. 1 510

Cédula de caución

El señor Juez municipa l , en providen-

cia de hoy, dictada en las diligenciar de

juicio de Laxa que se instruyen por de,

monda de la Cunapañía de Perrecarrites

Andaluces. contra Antonio Palma _Reina

y Juan Arjona Aragón, cuyos demicilios

su descouccen, por dañe cansado el el
coche de segunda número 2.109, ha se•

&alado para que tenga lugar el juicio pro

cedente, e1 da tercero h g bil aigeieete al

en que se pub ique en el Iteurrie Oinciee

esta cédula de citación, en el local de es-

te Jt zgaio. sao calle Juan Jiment z Cuen-

ca, número docr; i cuyo acto deberle'

Concurr ir con las pruebas de que intenten

valerse; bejo multa que podrá ser hasta

veinte y cinco- pesetas si no le verifican.

Y para que sirva de citación a los de -

*ranciados anta' relacionados, extiendo

la presente que firmo y le entrego en

Lucena ä quince de Abril de mil mere-

ciese/os diez y ucho.—El Alguacil, Fan-

circo Rolden,

MONTORO.—N m. 1.519

Don Eduardo Delgado Gidnaeyo, juez de

instrucción de este partide.

En virtud del preee p te edicto se ruega

y encarga ä todas zs utOi i hidra tanto ci-

viles como red !teten y decnis individuos

de la policía juslici.1 de la nación, proce-
royera

al fina se diren, propia de doea Doma

Gonzalez de Caneirn Molina, que fué hur-

tada n a noche de , veinte y cinco al veinte

1 y seis dei coniente, estando pasando en

terrena de la finca 1 amada 4 Molino Al-

tea, del pago de Casitas de Vedeco, de
/este termino, asi.corno ä los autores del

1
 burlo, poniendo ä una y otros 5 disposi-

ción de este Juzgado, caso de encontrar.
l
1 

se, pues ad lo tengo maedado en el su-

i mario que por tal motivo instruyo.

il 	 Dado en Montero ä treinta de Abril*
de mil novecientos diez y ocho,—Eduar-1

.1 do Delgtdo.—Ei S?creterio, Juan Feo.

rendez.

3

pesetas.
Esta finca, la adquirió el recurrente,

per compra que de ea la hizo ä su conve-

cino Diego Beec6n C . ceres, quién ä in

vez la bebo del psdre de aquél, sin que

de ambas adquisiciones mediara titulo al

gene escrito ni inedrito.

En so virtud, por previdencia de hoy,

ee ise mandado expedir ei presiente que

se insertará en el Boreene Omiso. de erta I

provincie, citando ä lea persenas ignora- t
i

das que se crean con algún derecho al 5.

inmueble descrito, para que dentro del

I
término de ciento och nta días, campas

tosca ante este Juzgado e alegarlo, bajo

apercibimiento que de rie h leerlo, le pa-

rare el consiguiente perjuicio, aidvirtián-

dose que esta es la sepelir' inserci'-n.

Dado en Ageior ä doe de Abril de

mil novecientos diez y ochce—Agnstin

Romero.—E1 Secretario, Tenotera San-

ches. 	 I
;a

CABRA.—Núm. 1 522

Don Agnstin Aranda y G reía de Castro, 1,.
Juez de instrucción de este partido.

..
Por virtud del presente, se cita y llama

ä Francisco Cabello Goteen cuyas deenie

circunstancias y actual paradero se igno•

JUZGADOS

BAEN 	 ie. 1 604

Don igo Egee y Molina, Juez de izo-
truccden de este partido.

Por la preeente, ruego y encargo ä to-

das las Autoridades civi , es y adatares y 'S

agentes de la policia jud cha', precedan 1

it la busca y ocupacian de la caballería I

que se dita, sustraida el día ve nte y tres

del actua l, de la finca nombrada de Rivi-

liso, de eete 16a-rol eo, sitio conocido por

La Butaca, š lié J -acida Henares/ Gal -

vez, y GRAO de ser habida la pondrán á

d./oposición de este Juzgado, con las per-

zonas en cuyo poder se encuentre, si no

acreditan 1 gítima adquisicidn.

Que sal mismo e proceda la beses y

detenció -4 de loa doe sujetos cuyes sefies

te dirin, loa cuales conduelen dichos le•

movier tea y se presumen sean loe auto-

res de la ene racción, cuyes eettea son ca-

aso s : goen: unc• ele treinta ä treinta y cin-

co C& s, de regu l er estatura y grueso, y

el otro de rn s edad que el anterior, alto

y deigedn, usando eentos traje de campo

y el rete eau una chaqu e ta 6 capotillo al

hombre, y csso que teng legar la deten-

ción de 405 'rajemos os pendran dispo-

sición de este Juzgado en la cárcel de este

partide.
Dada en Baena á veintisiete Abril de

mil novecientos diez y otho.--Diego Zgea.
—E1 Secretario, José San ano.

Serias

Una burra de cinco años, de regular

elude, rucia cierre rerie, peruana, oreja!

algo g ohes, un lunar como un duro per

debajo del }lijar izquierdo, hierro una B.

en el hocico, crin nonio de veinte dieta

macho, rucha ascvro.

MleRarN —Nana, 1.520

Don Luis Fernendez C é go, Juez de ins-

trucción de este partido.
Por el presente, rurgo y encargo ä to•

das las rutoridedes civiles y militares é

individuos de la policía judicial, proce-

dan ä la busca del nieta Francisco Cam-

pos /lato, demaparecile de Me pobla-

ción el dia primero del actual, el casi es

f oan, cara redonda. ejoe negros, nariz 1

edad, naturat de Las Cabezas de San Iii

hijo de juré y Antonia, de once años de

corta vistiendo pantalón corlo de cradi-

l'o blanco con ¡atas negras y debaje otros .

I
de tela oscura, disquete de asido con lea

mangas nr-bledea, y alpargatas.
Dicho niño Aré visto en la ciudad de

Córdoba letra anos veinte días en anión e

de dos hocenrea, uro alto y grueso, ves-

tido de negro, con bigote rubio, y otro

más bajo, moreno y vestido de azul, que

llevaban un carrillo con un burriquito ne- •
,

; caso de ser a-gro y dentro unt perno 	 n

bido el Francisco Campos, serd donduda- 1,‘

cido a esta villa, ä dispendoión de este Jun.

garlo.
Dado en Mnrchena t treinta de Abril

de mil novecientos diez y ocho.—Luis

Gnedaleisar, 5 Manuel Serrano Randa; y

easo de ser habidas sean puestas 5 Mello-

sieian de esto j'apdo, con ene tenedores

Ilegítimos.
Pues así lo tengo acordarlo en el suma-

rio que instruye con tal motivo.

Dada en Pusadae š veintinueve Abril de

de mil novecientos diez y ocho.—Adulto

Gonscz-Caminero.—Ei Secretario, Licero-

ciado Joaquín Iglesia.

Señas de las caballerías

Una =la castaña, cinco años, alzada

1'46 metros, con el hierro en la nalga

izquierda P. A.

Un mulo casta ño, diez 'ñon &izada 1 60

metros
Ambos con el hierro de la Compeafa

La Mundial.

AGUILAR.—Núm. 1 602

Don Agustín Romero Fast tuerzo, Juez
de primera instancir de este partido.

En virtud del t resiente, re hede saber:

que era este Juzgado y por ante el intras-

cripto Secretario, se instruye expediente

instarcia del vecino de Puente Genil

feble Rivas Aguilar, sobre acreditar é ins-

cribir á su nosnbre el dominio de la fin-

ca siguiente:

Fince.—Una casa en la Ribera de So.

togordo, de Puente Genil, marcada con el

número catorce, construi .11 sobre una su-

perficie de cient) un metros ochenta y

cinco decímetros cuadre...es. Su puerta

re, domiciliado en el alto iseterior en esta

ciudad, para que comparezca ante le A.

diencia provincial de Córdoba, el día seis

de Mayo prdationo y l'era de lee trece,

Cnna0 testigo en el juicio ora , de la causa

seguida ante este Juzgado per el delito de

asesinato costra Jato Aguayo y Aguayo;

apercibido que de no cemp rever le p

rarä el perjuicio que hubiere lugar.
Dado en Cabra ä veitste y siete de Abril

de mil novecientes diez y orlo.- —Agustín

Aranda.—E/ Secretario, Licencie te Al-

fredo Hertado.
111.1111
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Series de la caballería

Una moda de unce arios, 1'51 metros

de alzada, castaña, con pelos blancos en

los costillares y en el hueco del hija!' iz-

quierdo, cen ei hierro de la Cid:upara%

de Seguros Ei Fénix Agrícola, letra V.

número 14, en el mudo Izquierdo.

POSADAS.—Nins, 1.621

Don Admfo Goeuez-Carn osero y Mora,
Juez de instrucai'n de esta villa y su
partido.
Por viztad de la presente requisitoria

ruego y encargo A toda clase de Autori-

dades tanto civiles como militares y de-

mis individuos de la policía judicial, praa-

Hopea activas y eficaces didgencias para

la busca y reecate de lea caballerías que

al final se reseñan, hurtadas el día veinte

y ano del mea actual, del término de

entrada alde 	 Oriente, y iinda por la de.' .!

recha entrendo, con la de Gabriel Fran.

ce, hoy Carmen Caracu -1 Cobos, izq ier.

I da, cesa de resé I lenes, hoy Juae. Villar

' Márquez, y tupa de con .a de Juan Baena

Gorcía, hoy su viuda Remedio,* Garnes

Coseno. Se encuentra libre de cargas, y

su valor ea el de cuatrecientaa ciecuenta

5.

Citseinnes y emplazamientos e
materia eri inal

Bate apercibimierito d e . ser declarad

rebeldes 	 incurrir en lee deny de
responsabilid ades legales, de no p
sentarse loe proceeedoe que ä confitar
alón me expresan,
les fija, A contar desde ei día de la f

blicecidn del americio en este peridd
oficial y ante ol Juez 6 Tribunal

en zoñala, se les cita, llama y empla
encargándose a todas la g Autoridar

7 agentes de la Policía judicial, pro

dan ä la hueca, capture y conduce
de aquéllos, poniéndolos 5 dieporeic
de dicho Juez 6 Tribuna!, con arre

los artículos 612 y 838 de la ley
Enjuiciamiento criminal, 466 del
digo de Just i cia Militar y B67 de la
de F.njesiciamiente Militar de Maricas

Núm. 1 477

en el plazo qne

JIMENEZ CASTAÑEDA, Mariano,

cuarenta y ecgo años, casado, trat?

de cabisilerias; dornici iedo fi tímame

en Don Beeite, cuyo actua l paradero

ignora; conaparecere en Ido-mino de

días ante el lene& de instrucción de

zebianco para preetar deciateciem en c

ea por hurto de un mulo al vecino de

villa don Francisco Carmona, instra

por dicho Jezgade; bajo apercibinaie

que de no aerificario le perare el per

hubiere lugar.

Nünn 1 603

SANDOVAL GARCIA, Fé ix. de

ciliado diiionemente en Don Bf.nito; ci

parecerá en término de diez días ant

Juzgado de instrucción de Pozsbleo

para recibirle deciareción en cause

hurto de dos malas, instruida pur este

cho herido con el número aiete, del

trienio eñe; bajo apercibimiento de

si ne comparece le parare el perjuic

que hubiere lugar.

eco,

per

di.

CO'

que

jo

Inepremeze
En la imprenta de este peri4-

dieo hay Poderes para Ciate13

eliYa8; res de vida; Cargaremea

y Cartas de pago para Ayun-

tamientos y recibos de inquili-

nato.

Imp. «Lot Opinión), Branlio Laportil Is,

3ra.

e el 	 1. 1
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